






































































Dalixa Liliana Araujo Riascos 

Asesorías Jurídicas 

 ABOGADA 

 

 

_________________________________________________________________________ 
CALLE 11 No. 5-54 OF. 606 EDIF. BANCOLOMBIA TEL. 882 28 82   

CEL.  318 507 51 39    

 E-MAIL.  liliaraujo02@hotmail.com 

 

 

Señor: 

JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

E.S.D 

Ref.: PROCESO EJECUTIVO 

Rad: 2020-00594 

Dte: INMOBILIARIA BIENCO S.A. 

Ddo: GUIDO FERNANDEZ GARCIA Y CLAUDIA 

HELGA MURILLO COPETE  

 

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICION EN CONTRA DEL 

MANDAMIENTO DE PAGO  2564 DEL 2 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2.020, 

DICTADO DENTRO DEL PROCESO REFERENCIADO. 

 

DALIXA LILIANA ARAUJO RIASCOS, persona mayor de edad y vecina de la 

ciudad de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.130.609.381 de 

Cali y T.P No. 203.686 del C.S. de la J.  Actuando en nombre y en 

representación del señor; GUIDO FERNANDEZ GARCIA, mayor de edad, y 

vecino de Cali, identificado tal y como aparecen al pie de su correspondiente 

firma, mediante poder debidamente conferido, por medio del presente 

escrito y dentro del término oportuno, comedidamente solicito a usted que 

previo el trámite de ley, con citación y audiencia del demandante, se hagan 

las siguientes declaraciones y condenas: 

 

PETICION 

 

1. Declarar las siguientes excepciones de MERITO: 

 

-INEXISTENCIA DE LA MORA, POR INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 

-COBRO DE LO NO DEBIDO 

-NEGLIGENCIA Y MALA FE DE LA DEMANDANTE 

- ABUSO DE LA POSICION DOMINANTE. 

 

2. en consecuencia, rechazar la demanda, y archivar el proceso, previo 

levantamiento de las medidas cautelares, como el reporte de las 

centrales de riesgo. 

 

3. condenar en costas a la parte actora. 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 
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1. INEXISTENCIA DE LA MORA POR INCUMPLIMIENTO 

CONTRACTUAL.   

 

A pesar de la situación económica del país a causa de la pandemia de 

coronavirus COVID 19 y por la que mi mandante se vio afectado, cumplió 

cabalmente con las obligaciones generadas del contrato de arrendamiento el 

cual se vencía el 31 de mayo de 2020. 

 

El 29 de enero de 2020 radicó carta de terminación de contrato, en las 

instalaciones de la entidad BIENCO, con el fin de anunciar con más de tres 

meses de anticipación dicha terminación. Al mes siguiente al ver que BIENCO 

no responde el correo y se cumple el vencimiento del contrato, mi 

poderdante desocupa el inmueble el día 30 de mayo de 2020 dejando como 

pruebas, videos de la unidad y carta de la administración donde se verifica 

esta fecha la desocupación del inmueble y se envía nuevamente correo 

electrónico el día 04 de junio del 2020, el cual POR FIN fue respondido por la 

entidad, el día 10 de junio programando cita para la entrega del inmueble, 

para el día 24 de junio de 2020 inicialmente. 

 

Sin embargo estas fechas que se fueron programando no fueron cumplidas 

por la entidad por diferentes motivos, hasta que programaron para el día 09 

de julio, sin embargo TAMPOCO se realizó la entrega porque debía pintarse 

el apartamento, sabiendo que ya se había limpiado y pintado.  Después de 

cumplir este requerimiento de la entidad se envía nuevamente correo para 

que programen nueva fecha para la entrega del inmueble, habiendo pasado 

bastantes días, desde el momento en que se venció el contrato de 

arrendamiento esto es el 30 de mayo de 2020. 

 

Hasta el 14 de julio de 2020 fecha en que se enviaron las llaves del 

apartamento por SERVIENTREGA  a la oficina de BIENCO, el cual fue devuelto 

porque nadie recibió dicha correspondencia, la entidad no había dado 

respuesta a las solicitudes realizadas por correo electrónico. 

 

El 23 de julio BIENCO envía correo electrónico programando fecha para la 

entrega del inmueble, la cual se llevaría a cabo el día 28 de julio de 2020, 

fecha en la cual se hizo efectiva la entrega de las llaves del inmueble. 

 

Como se puede advertir, mis clientes no incurrieron en mora e 

incumplimiento contractual alguno, puesto que todos los presupuestos 

legales se dieron y fue la demandante en un acto de DESORDEN Y MALA 
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FE, quien provoca toda esta dilación injustificada para realizar la entrega 

efectiva del inmueble. 

2.-   COBRO DE LO NO DEBIDO. 

 

Se requiere con las pretensiones de la demanda,  el pago de unos cánones 

de arrendamiento los que no se causaron por negligencia de la demandada, 

ya que esta estuvo dispuesta a entregar el inmueble dentro del tiempo 

convenido y fue la demandante quien por su DESORDEN, no programó 

fecha oportuna para la entrega del inmueble, dejando pasar varios días 

después de la terminación del contrato y después de que se envió con cinco 

meses de anticipación el comunicado para dar por terminado dicho contrato, 

tal como lo he manifestado en varias ocasiones, lo que se podrá corroborar 

con las prueba documental aportada. 

 

Por otro lado, el día 16 de septiembre BIENCO envía un correo electrónico 

agendando cita para la entrega del inmueble el día 22 de septiembre de 

2020 y que enviaban cupón de pago de la provisión de los servicios públicos, 

cuando el 30 de mayo de 2020 se desocupo el inmueble y el 18 de junio de 

2020 se pagó dicho cupón y además el 28 de julio BIENCO recibió las llaves 

del inmueble, evidenciando con esto el DESORDEN que tiene la entidad. 

 

En la demanda se cobran los cánones de arrendamiento y la administración 

de los meses de junio y julio de 2020, realizando COBRO DE LO NO DEBIDO, 

puesto que se cumplió con enviar carta con antelación de 5 meses 

aproximadamente, para dar por terminado el contrato de arrendamiento y 

por dilaciones de la entidad no se pudo realizar la entrega de las llaves el 31 

de mayo de 2020, sino que solo hasta el 28 de julio se hizo la entrega 

efectiva del inmueble. 

 

Se adjuntan copias de los pagos por concepto de servicios públicos hasta el 

momento de desocupación del inmueble. 

 

3.- NEGLIGENCIA Y MALA FE DE LA DEMANDANTE. 

 

 Todos los hechos narrados con este recurso de reposición y las excepciones 

propuestas, solo acreditan la NEGLIGENCIA Y MALA FE DE LA 

DEMANDANTE,  quien siempre generó una serie de obstáculos para recibir 

el inmueble acreditándoles a los demandados unas moras e incumplimiento 

que solo BIENCO las creó por su NEGLIGENCIA Y MALA FE.  No bastaron los 

múltiples esfuerzos de mis patrocinados para dar cumplimiento con la 

entrega efectiva del inmueble.  
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La demandante debió recibir las llaves, el día 31 de mayo de 2020, existe 

mucha documentación escrita, donde se infiere que los demandados iban a 

entregar ese día, pero al parecer la demandante, por NEGLIGENCIA Y MALA 

FE, no respondió ni solucionó las solicitudes realizadas por mi mandante con 

el fin de realizar la entrega del inmueble, al contrario, dilataron dicha fecha. 

 

4.- ABUSO DE LA POSICION DOMINANTE. 

 

La regulación del abuso de poder dominante en Colombia se remonta a la 

Ley 155 de 1959, que señala que cuando las empresas industriales fijen 

precios de venta al público, ni la misma empresa, directamente, o por medio 

de filiales, o distribuidores, ni los comerciantes independientes, podrán 

venderlos a precios diferentes de los fijados por el productor, so pena de 

incurrir en las sanciones previstas para los casos de competencia desleal. 

(Congreso de la República de Colombia. Ley 155 de 1959). 

 

Con la reestructuración de la Superintendencia de Industria y Comercio 

realizada por el Decreto 14 Ley 2153 de 1992 (Presidencia de la República, 

1992) se adoptaron las primeras medidas relevantes para determinar directa 

o indirectamente las condiciones del mercado, donde se mantenga la 

libertad económica y se proteja de conductas desleales por ser de interés 

público. De otra parte, este decreto define la figura de posición dominante 

en Colombia y además hace una enumeración (que no es taxativa) de las 

conductas que la conforman, entre las que se encuentran: 1. Obstruir o 

impedir a terceros, el acceso a los mercados o a los canales de 

comercialización. 2. Vender o prestar servicios en alguna parte del territorio 

colombiano a un precio diferente de aquel al que se ofrece en otra parte del 

territorio. 3. La venta a un comprador en condiciones diferentes de las que se 

ofrecen a otro cuando sea con la intención de disminuir o eliminar la 

competencia en el mercado. 4. La aplicación de condiciones discriminatorias 

para operaciones equivalentes, que coloquen a un consumidor o proveedor 

en situación desventajosa frente a otro consumidor o proveedor de 

condiciones análogas. 5. Los que tengan por objeto o tengan como efecto 

subordinar el suministro de un producto a la aceptación de obligaciones 

adicionales, que por su naturaleza no constituían el objeto del negocio, sin 

perjuicio de lo establecido por otras disposiciones. 6. La disminución de 

precios por debajo de los costos. (Subrayado fuera del texto) 

 

Por su parte la Constitución Política de Colombia, en su artículo 333 

establece como una obligación del Estado colombiano el de impedir que se 
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configuren situaciones de abuso de poder dominante. En cumplimiento de 

dicho postulado el Congreso de la República en el año de 2009 expidió Ley 

1340 que en su artículo 6º le confirió la Superintendencia de Industria y 

Comercio, facultades para llevar a cabo investigaciones administrativas y 

aplicar sanciones por infracciones a las disposiciones sobre protección de la 

competencia. 

 

Para el caso que nos ocupa, la Inmobiliaria Bienco en el mercado 

inmobiliario, es conocida por la clara posición dominante, no solo por los 

contratos que son de adhesión y exageradas cláusulas de imposición, sino 

también por la falta de compromiso y respeto con las partes contractuales, 

en este caso arrendatarios, razón por la cual, corresponde al Estado ejercer el 

control sobre dichas entidades en aras de evitar que con base en la 

superioridad que ejerce frente al usuario, abusen de su poder a través de la 

imposición de cláusulas arbitrarias o por fuera de los límites que la ley prevé. 

 

EN CONSECUENCIA, LAS PRETENSIONES SON EL RESULTADO DE UN 

CONTRATO EN DONDE SE PUEDE EVIDENCIAR QUE MIS CLIENTES 

SIEMPRE CUMPLIERON LO CONVENIDO, NO DANDO LUGAR A COBRO 

DE MULTAS O MORA ALGUNA. 

 

PRUEBAS.   

 

Pido se tengan y se decreten como tales: 

 

A.-  DOCUMENTALES. 

 

1. la actuación surtida en el proceso principal, en especial la demanda 

introductoria del proceso y las pertinentes para el caso en concreto. 

2. recibos de pago del canon de arrendamiento, donde se evidencian 

todos los argumentos utilizados por la suscrita,  

3. Copia del contrato de arrendamiento de vivienda urbana. 

4. comunicado de fecha 29 de enero de 2020 de enero del año 2.020, 

donde se le comunica a la demandante la no prorroga contractual.     

 

B.  TESTIMONIALES: 

  

Previo señalamiento de fecha y hora, sirva hacer comparecer a su despacho, 

a las siguientes personas, todas mayores de edad y vecinas, de Cali, para que 

declaren todo lo que les consta de acuerdo a los hechos formulados con 
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este recurso, a la demanda, a su contestación, y a las excepciones, los cuales 

pueden ser ubicados a través de la suscrita. 

 

 DEISY JIMENEZ EN CALIDAD DE ASESORA DE LA INMOBILIARIA. 

 CAROLINA MONTENEGRO DEL AREA DE RETENCIONES DE LA 

INMOBILIARIA. 

 

B. INTERROGATORIO DE PARTE, RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y 

CONTENIDO DE DOCUMENTOS 

 

Sírvase hacer comparecer, previo señalamiento de fecha y hora al 

Representante Legal de la Demandante, a fin de que absuelvan 

interrogatorio de parte que personalmente les formularé, como en igual 

forma reconozca documentos, firmas y contenidos de los documentos que 

se les pusiera de presente dentro de dicha diligencia. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Artículo 100, 101, 438, 442 del. C.G.P. Y demás normas concordantes para 

tal fin. 

COMPETENCIA 

 

 Es usted señor Juez por estar conociendo del proceso principal, y estar 

radicado en este Juzgado. 

PROCEDIMIENTO 

 

RECURSO DE REPOSICION EN CONTRA DEL MANDAMIENTO DE PAGO  

2564 DEL 2 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2.020, DICTADO DENTRO DEL 

PROCESO REFERENCIADO 

NOTIFICACIONES 

 

Las del demandante y demandado, las indicadas con la demanda  

 

Las mías, en la Calle 11 No. 5-54, edificio Bancolombia OF 606 Cali, al correo 

electrónico dalixa.araujo@gmail.com  o  al celular 3185075139.   

 

Cordialmente, 

 

 

DALIXA LILIANA ARAUJO RIASCOS 

C.C. No. 1.130.609.381 de Cali, 

T.P no. 203.686 del C.S. de la J.   

mailto:dalixa.araujo@gmail.com


JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
CALLE 12, CARRERA 10, EDIFICIO PALACIO DE JUSTICIA, PISO 9° 
SANTIAGO DE CALI 
 
 
 
TRASLADO  
 
 
Por el término de TRES (3) días se da traslado a la parte demandante CONTINENTAL DE 
BIENES S.A.S. del escrito de REPOSICIÓN propuesto por el apoderado judicial del 
demandado GUIDO FERNANDEZ GARCIA, en el presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA (RADICACION 2020 00594 00), contra la providencia número 2564 del 02 de 
Diciembre de 2020, conforme lo dispone el artículo 430 del Código General del Proceso en 
concordancia con lo indicado en el artículo 110 Ibídem, y lo hago constar en la Lista de 
Traslado número 007 siendo las 7:00 de la mañana.- 
 
 
Santiago de Cali, 
10 de Septiembre de 2019 
 

 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
FJJH 
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